
Domicilio, teléfono y correo electrónico del representante legal, 
artículo 113 fracción I de la LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de 
la LGTAIP

Nombre y firma de la persona que 
recibe el documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP.

MEDIO AMBIENTE 

U N I D A D D E G E'-T I O N I NO US TR l 4 L 

ACUSE 
O I R ECC O N G E'< E R A L D E G E ST I O N D E 

E IC P L ORA C I O N Y EXTR ACC I O N DE 
RE CU R SOS C O N V EN CIO N --. L E S 

C. Víctor Hugo Hernández García 
Representante Legal de la Empresa 

Comercializadora de Cár 

.. 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Gen!?ral de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Ofcio No. ASEA/ l..CI/OCCEERC/ 0398/ 2022 

Ciudad de México. a 17 de marzo de 2022 

Tramite: A~EA-00- 001-E {Autori~ción para manejo de re~ oeligrosos 

oara actividades del Sector Hidrocarburos. Transporte). 

Bitácora, 09/ICA0122/12/21. 

Folio· 083217 / 03/22 

~l...I.&BJ?-244 

Con referencia a su escrito sin número de fecha 24 de febrero de 2022. recibido e l dia 01 de marzo del mismo 
año en el Área de Atención al Regulado (AAR) de esta Agencia l\laciona l de Seguridad Industrial y de Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. en adelante la AGENCIA. registrado con número d<: folio 
083217 / 03/ 22. turnado para su atención a esta Dirección General de Gestión de Exploración y Extraccion de 
Recursos Convencionales (DGGEERC). mediante e l cual en su caráct er de representante legal de la empresa 
Constructora y Comercializadora d e Cárdenas, S.A. de C.V .. en lo sucesivo el PROMOVENTE. dio respuesta al 
acuerdo de apercibimiento ASEA/UGI/DGGEERC/0236/2022 de fecha 10 de febrero de 2022, resultado de la 
evaluación del trám ite de autorización para recolección y transporte de residuos pel igrosos. ingresado el 09 de 
d iciembre de 2021 y registrado con número de bitácora 09/ IGA0122/ 12/21. 

Sobre el particular. y derivado de los siguientes, 

l. 

ANTECEDENTES 

Que e l PROMOVENTE ingresó el 09 de dicien1bre de 2021 en e l AAR de esta AGEN CIA , su solicitud de 
autorización para la recolección y transporte de residuos peligrosos. a la que se le asignó el número de 
bitácora 09/IGA0122/12/21. 1 

\ 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Otic,o No. ASEA/ UGI / DGGEERC/ 0398/ 2022 

Ciudad de M«.>x,.:o , a 17 de m-1,zo de 2022 

11. Que esta DGGEERC mediante Oficio ASEA/UGI/OGGEERC/0236/2022 de fecha 10 de febrero de 2022. 

apercibió al PROMOVENTE para presenta, la información necesaria relacionada con la autorización para 

la recolección y transporte de residuos peligrosos del Sector Hidrocarburos. mismo que se notificó por 

medios electrónicos de conformidad con el articulo 35. fracción 11 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo (LFPA) al C. Víctor Hugo Hernández García el 15 de febrero de 2022. 

111. Que el PROMOVENTE ingresó el 01 de marzo de 2022 en el AAR de esta AGENCIA. su escrito sin número, 

de fecha 24 de febrero del mismo año, mediante el cual dio respuesta al acuerdo de apercibimiento 

ASEA/UGI/DGGEERC/0236/2022 de fecha 10 de febrero de 2022, al cual se le asignó el número de follo 

083217 /03/22. 

Al respecto y 

CONSIDERANDO 

l. Que es atribución de la AGENCIA expedir autorizaciones en materia de residuos peligrosos previstas en 

el articulo 50 fracciones I a IX de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos 

(LGPGIR) y su Reglamento, con fundamento en los art1culos So. fracción XVIII y 7o. fracción 111 de la Ley 

de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente de, Sector 

Hidrocarburos. 

11. Que es facultad de esta DGGEERC, adscrita a la Unidad de Gestión Industrial. expedir. suspender. revocar 

o anular, total o parcialmente, conforme a las disposiciones Jurídicas aplicables. las autorizaciones o 

permisos. y registros para el maneJo de residuos peligrosos. así como la prestación de los servicios 

correspondientes conforme se establece en los artículos 4 fracción XV 12 fracciones 1 (inciso 1) y X. 18 

fracciones 111, XVIII y XX, y 25 fracciones XI y XX del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de 

Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

111. Que en el articulo 50 fracción V I de la LGPGIR . esta la autorización para el transporte de residuos 

peligrosos. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0398/2022 

Ciudad de México. a 17 de marzo de 2022 

IV. Q ue el PROMOVENTE manifestó pretender prestar servicio principalmente a empresas que realizan 

actividad es de la explo ración y perforación en pozos petroleros, y otras empresas. q ue realizan 

actividades del Sector Hidrocarburos. ind icadas en el Articulo 3o. fracción XI de la Ley de la Agencia 

Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al M edio Ambiente del Sect o r Hidrocarburos. 

V. Que el C. Víctor Hugo Hernández García acreditó su personalidad jurídica como representante legal del 

PROMOVENTE. mediante el Instrumento Notarial Número 14.778, Volumen 184, de fecha 04 de 

noviembre de 2019, ante la Fe del Lic. Gustavo Eduardo Ocaña Ruiz, Notario Adscrito a la Notaria Pública 

número 4 en la Ciudad de Cárdenas. Tabasco. 

VI. Que el PROMOVENTE proporcionó la siguiente información y documentos requeridos en el trámite 

autorización para manejo de residuos pel igrosos para actividades del Sector Hidrocarburos. Transporte. 

según lo establecido en el formato FF- SEMARNAT- 035 vigente del trámite, en los artículos 80 de la 

LGPGIR. 48 último párrafo, 49 fracción IX, 50 penúltimo párrafo. 77, 85 y 86 del Reglamento de la LGPGIR: 

l. Escrito libre sin número de fecha 29 de noviembre de 2021. de sol icitud de autorización de transporte 

de residuos peligrosos del sector h idrocarburos. firmado por el C. Víctor Hugo Hernández García. 

2. Formato de solicitud FF-SEMARNAT-035 para el transporte de residuos peligrosos de fecha 29 de 

noviembre de 20 21, firmado por el C. Víctor Hugo Hernández Garc ía. 

3. Orig inal del recibo bancario del pago de derechos con l lave de pago 8D8DE01584, hoja de ayuda y 

formato es. 

4. Copia simple del Instrumento Públ ico número 13.495. Volumen 143 de fecha 20 de febrero de 2007. 

otorgada ante la fe del Lic. Heberto Taracena Ruiz. Notario Público número 1 en la Ciudad de 

Cunduacán, Tabasco. el cual contiene la constitución del PROMOVENTE. 

S. Copia simple del Instrumento Público número 13,744. Volumen 170 de f echa 25 de febrero de 2017. 

otorgada ante la f e del Lic. Gustavo Eduardo Ocaña Ruiz, Notario Adscrito a la Notaría Pública número 

4 en la Ciudad de Cárdenas, Tabasco. el cual contiene la Protocolización del acta de asamblea del 

PROMOVENTE. 

6. Copia simple del Instrumento Público número Instrumento Notarial Número 14,778. Volumen 184, de 

fecha 04 de noviembre de 2019, ante la Fe del Lic. Gustavo Eduardo Ocaña Ruiz, Notario Adscrito a la 

Notar ia Pública número 4 en la Ciudad de Cárdenas. Tabasco, el cual contiene el poder general 

P¡:gi:,a:; de lL 
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MEDIO AMBIENTE 

otorgado al C. Vi'ctor Hugo Hemandez García. 

ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad do Gestión !ndust.f'!a! 
D!recclón General de Gestión de Expiorndón 

y Extracdón de Recursos Conv0nciona!es 
() ~~c. A'.,Et•_lL:c.:/ ')CGE:C>K/0398 2c<:2 

Ciucis0 oc t.;;~;,:1cc :; P ::lé.' r-n3,zc ,:j,:., 2022 

7. Copia simple del Instrumento PtJbiico nún1ero ·1s,02.1, Volumen 187 de fecha 01 de septierrdJre de 2020, 

otorgada ante ia fe del Lic. Custavo Eduardo Ocañ;;1 Ruiz, Notario Adscrito a la Notaría Pública núrnero 

4 en la Ciudad de Cárdenas. Tabasco, el cual contiene la Protocolización del acta de asamb!ea deí 

PROMOVENTE. 

8. Copia simple de la Cédula de Identificación Fiscal que contiene el Registro Federal de Contribuyente 

del PROMOVENTE. 

9. Copia .simple de !a Constancia de la Clave Única de Registro de Población emitido por la Direccióri 

Generai del Registro Nacional de Población e Jdentidad a favor dei C. Victor Hugo Hernández Ca1"cía. 

10. Copla simple de la identificación emitida por el Instituto Nacional Electoral a favor de! C. Vlctor Hugo 

Hemélndez Garcia. 

r1. Diagrama de flujo donde se indican las áreas de generación de los res!duos peligrosos. 

12. Copia simple de la póliza de seguro de la unidad tipo tractor. con cobE1rtura de daños por la carga, 

responsabilidad civil y responsabil!dad civil ecológica, 

13. Copta simple del Permiso para la operación y explotación de\ servicio de carga especializada de 

materiales, remanentes y desechos peligrosos en caminos y puentes de jurisdicción federal emitido 

por la SecrE•taria de Comunicaciones y Transportes (SCTl a favor dei PROMOVENTE. 

14. Copia simple del Alta de vehículos adicionales a los que ampara el Permiso para la operación y 

explotación del servicio de carga especializada de materiaies, remanentes y des"?chos pe!igrosos en 

caminos y puentes de jurisdicción federal, ernitida prn· la SCT. pa1·a cada una de las unidades de 

recoíección y transporte 

15. Copia simple de las tarjetas de circulación de las unidades de recolección y transporte, emitidas por 

la SCT. 

16. Copla símpie de la factura de cada una de las unidades de recoiección y transporte. 

17. Copia símple del dictamen de baja de emisiones de contaminantes de ia unidad tipo tractor, emitido 

pm la SCT. 

18. Copía símple de los dictámenes de condiciones hsico--mecánicas de las unidades. ernítidos por la SCT. 

19. Escrito libre que contiene ei Programa de capacitación. 

20,Escrito libre que contiene el plan de respuesta a emergencia. 

2l Memoria fotográfica de cada una de las unidades de recolección y transporte. 

22. Escrito !ibre que contiene el procedimiento de recolección y transporte de residuos peligrosos. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0398/2022 

Ciudad de México. a 17 de marzo de 2022 

23. Escrito libre que contiene el listado de residuos pe!igrosos por transportar. 

24. Escrito libre que contiene las características de fas unidades de recolección y transporte. 

25. Escrito libre que contiene e! nombre de las empresas a las que el PROMOVE.NTE le prestara e! servicio 

de recolección y transporte de Residuos Peligrosos. 

26.Croquis de localización del iugar de encierro de las unidades de recolección y transporte. 

27. Escrito libre que contiene el Organigrama del PROMOVENTE. 

28.Escrito libre con información adicional y anexos 

En virtud de lo anterlor y con fundamento en ios artículos lo .. 2o .. 3o. fracción XI. 4o., So. fracciones XV!r! y 7o. 

fracción rn de ia Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 

Sector Hidrocarburos: 50 fracción VI y 80 de la LGPGIR: 48 último parrafo, 49 fracción !X, 50 penúltimo p21rrafo. 

77. 85 y 86 del Reglamento de la LGPGIR, 4 fracción XV. 72 fracciones 1 (inciso i) y X. 78 fracciones 111. XVIII y XX 

y 25 fracción Xl del Reglamento Interior de la Agenda Nacional de Seguridad Industria! y de Protección al Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos: así como las demás disposiciones que resulten aplicables, esta DGGEERC: 

RESUELVE 

PRIMERO.- AUTORIZAR. de manera condicionada la actividad de prestación de servicios para recolección y 

transporte de residuos peligrosos provenientes de actividades del Sector Hidrocarburos, a favor del 

PROMOVENTE, de conformidad con lo sfguiente: 

No. de Autorización 27-ASEA-T-RP-02-22 

Vigencia 10 (diez años) 

Nombre o razón social del prestador de 
Constructora y Comercializadora de Cárdenas, S.A. de C.V. 

servido 
Número de Registro Ambienta! CCC2700600749 

Domicilio de encierro de las unidades 
Calle sin nombre. S/N, Ranchería Pechucalco lra Sección 

C.P.86690.Cunduacán,Tabasco. 

SEGUNDO.- Las unidades y los equipos de recolección y transporte amparados en !a presente Autorización 

para prestar el servicio de recolección y transporte de residuos peligrosos provenientes de las actividades de! 

Sector Hidrocarburos reguladas por la AGENCIA y consideradas en el articulo 3o. fracción XI de la Ley de la 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. son las 

siguientes: 

í 



MEDIO AMBIENTE 

Permiso de 
No. 

SCT Tipo Marca Mode!o 

2754CCC28"102 
l. 

O2l23O3OWOO 
Tractoi- Renova 2013 

2. 
2754CCC28102 

Tanque 
El 

2015 
021230301000 Mexicano 

ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Número de 
serie 

3R9BJ2220 
DL740005 

3T9CA302 
OFMOBl0.14 

Unidad de- Gestión industria! 
Dirección General de Gestión de Exp(oradón 

y Ex:tracdón de- Recursos Convencionales 
Ofic:i:::- f-✓ 0. A5t:.A/UC:, [,G{'~E:CPCi,J:'óSó. 2G22. 

C:~;cL~d ·YC Me.<;c_,_, , i Cicc ,- qrzc C;sé, 2.022 

Tarjeta de Residuos 
Placas 

circu!adón 
Capaddad por 

transnortar 
UN1203 

43A.U3H 2817949 21 Ton UN1223 
UN126'7 
UN 1202 

70UM5A 2817948 22 000 L 
UN1203 
u0n223 
UN1767 

Las unidades autorizadas solo podrán üansportar !os residuos peligrosos indicados en el Resm:lve i ercero del presente oficio, 
siempre y cuando estén amparados en su Tarjeta de circu!ación y que ias caracteristicas de )as unidades sean adecuadas al tipo 
de residuo. 

TERCERO.- Los resíduos peligrosos que podrán ser· recolectados y transportados por ei PROMOVENTE. con la 

presente autorización. son los que se !istan a continuación, siempre y cuando provengan exciusivamente de 

!as actividades del Sector Hídrocarburos reguladas por la AGENCIA y consideradas en el artículo 3o. fracción X! 

de !a Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 

Hidrncarburos: 

No Clave 

UN Descripción 

l, 1202 
Gasóleo o combustible para 
o contaminado). 

motores diése! o aceite mineral para caldeo iigero (Diésel sudo 

2. 1203 CornJJustibles pi.11·a motores o gasolina {Gasolina contaminada o sucia). 
3, 7223 Queroseno (Queroseno sucio o contaminado) 

4. 1267 Petróleo bruto (Petróleo bruto contaminado). 

Los residuos anteriores. podrán tl'ansportarse- bajo e! amparo de la pi-esente A.utorizac!ón, siempre y cuando se encuent1·en 
clasificados corno R:ESfDUOS PELIGROSOS y no como materiales, es decir cuando ya hayan sido utilizados, contaminados 
o mezclados con otros residuos peligrosos, o que reUnan cualquier otra característica para ser clasificado como 1·esiduo 
peligrnso. 

Todos los residuos deberan provenir exclusivamente de actividades del Sector Hid1ocarburos de ~leguiados que cuenten 
col' su registro corno generador de estos rE:-siduos peUgrosos 

CUARTO,-- Quedan excluidos de la presente autorización ia rncolecc/C1n y transpo1·te de aquellos residuos que 

se consideren de manejo especia! en términos de la definíción establecida en la lGPG!R y en !as NOM-161-

SEMARNAT-2011. Que establece !os criterios para clasificar a los Res!duos de Manejo Especia! y determinar 

cuáles están sujetos a Plan de Manejo: e! listado de los mísmos, e! procedimiento para la inclusión o exclusión 

,.,022F13rls 
~"'''' Ma~ 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0398/2022 

Ciudad de México, a 77 de marzo de 2022 

a dicho listado: así como !os elementos y procedimientos para la formulación de ros planes de manejo. Se 

excluyen también de esta autorización la recolección y transporte de !os residuos clasificados como biológicos 

infecciosos en la NOM-087-SEMARNAT SSAl-2002 Protección ambiental - Salud ambiental - Residuos 

peligrosos biológico infecciosos - Clasificación y especificaciones de manejo, asl como !os que contengan 

sulfuros y cianuros reactivos. bifenilos policlorados con concentradones > 50 ppm, dibenzo-díoxinas­

polic!orados y dibenzofuranos policlorados. hexas (hexacloro-benceno, hexac!oro-etano y hexacloro­

butadieno}; agua congéntta y !os que sean explosivos o radioactivos. 

QUINTO.- la presente autorización para recolección y transporte de residuos peligrosos otorgada a favor del 

PROMOVENTE, queda sujeta a los siguientes términos y condicionantes: 

TÉRMINOS 

L Esta autorización se emite de manera condicionada por una vigencia de 10 años a partir de !a fecha de 

expedición del presente oficio y ampara la prestación del servicio de recolección y transporte de residuos 

peligrosos que realice el PROMOVENTE. a empresas reguladas por la AGENCIA, entendiéndose por este 

afcance los residuos peligrosos que provengan de actividades del Sector Hidrocarburos consideradas en 

e! Articulo 3o. fracción XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección a_! 

Medio Ambrente del Sector Hidrocarburos y que tengan como destino el acopio, reúso. reciclaje. co­

procesamiento, tratamiento o disposición final en instalaciones que cuenten con autorización vigente 

para el Sector Hidrocarburos. 

!t. La presente Autorización se otorga sln perjuicio de !as demás autorizaciones y permisos que deban 

observarse de otras autoridades competentes. 

111. De conformidad con lo establecido en los artículos 161 de la Ley Genera! del Equilibrio Ecológico y la 

Protección a! Ambiente. 5 fracciones 1H y VIII, 25 y 26 de !a Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 

Industrial y de Protección a! Medio Ambiente de! Sector Hidrocarburos y 13 del Reglamento Interior de 

la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

la AGENCIA por conducto de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industria! está facultada 

í 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección af Medio Ambiente de! Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dírecdón General de Gestión de Expioradón 

y Extracción de Recursos Convenciona!es 
Oricio Ne·. t>5Ef.../UG; :DGGEERC/0398/2022 

C1ud2d de f\/séx,c:o. a !7 de rna,·2.0 cie 2022 

para realizar los actos de inspección, vigilancia y. en su caso. de imposición de sanciones por vioiaciones 

a las disposiciones establecidas en la normativldad ambiental y en la presente autorización. 

IV. Las víolaciones a los preceptos establecídos en la Ley de la Agencia r\Jaciona! de Seguridad Industria! y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. !a LGPG!R y su Reglamento o cualquier otra 

disposición jurídica aplicable en ia materia del manejo integrai de residuos peligrosos, 

independientemente de la responsabilidad que tienen los generadores de los mismos, se sancionarán 

administrativamente según lo establecido en los artículos 52. 710, 112, 113 de la LGPGIR; y los demás 

ordenamientos jurídicos que resulten aplicables en la materia, 

CONDICIONANTES 

l. El PROMOVENTE solamente puede recolectar y transportar los residuos peligrosos se11alados en el 

RESUELVE TERCERO de la presente autorizacíón siempre que estos se generen de actividades del Sector 

Hidrocarburos, para su posterior entrega a los destinos establecidos por las empresas a qulenes prestará 

sus servicios y veríficará que a quíen los entregue, cuente con autorizaciones vigentes, para su 

recolección, transporte, acopio, reutilización, reciclaje, co-procesamiento, tratamiento o disposición 

final para el Sector Hidrocarburos, emitida por la AGENCIA o con autorización federal vígente de la 

SEMARNAT en materia de residuos pelígrosos cuando esta haya sido emitida con anterio1·idad al 2 de 

marzo del 2015, fecha de creación de la AGENCIA. 

1 
2. La presente autorización podrá ser prorrogada por un período igual. síempre y cuando la solícitud se Í 

presente en un p!azo no menor a cuarenta y cinco días hábiles previos al vencimiento de su vigencia: 

además de que la actividad desarrollada por ei solicitante sea igual a la originalmente autorizada; que no 

hayan variado los residuos peligrosos por los que fue otorgada la autorización original. y que- el solicitante 

sea el titular de la autorización. de conformidad con !o establecido en e! artículo 59 dei Reglamento de 

la LGPG!R. Además de presentar evidencia documental de no contar con procedimientos administrativos 

de inspección y vigilancia pendientes de resolver ante esta AGENCIA. 

3. El PROMOVENTE deberá indícar en los documentos de embarque y en el manifiesto de ent1-ega, 

transporte y recepción de residuos peligrosos. que los residuos que transporta provienen de una 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0398/2022 
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empresa regulada por la AGENCIA. y anotar el número de registro de generador de residuos p eligrosos 

que tenga dicha empresa. 

4. El PROMOVENTE entregará los residuos peligrosos a los destinos establecidos por las empresas a 

quienes prestará sus servicios y verificará que a quien los entregue, cuente con autorizaciones vigentes. 

para su acopio. reutilización. reciclaje, co-procesamiento. tratamiento o disposición final. lo cual deberá 

quedar asentado en los manifiestos de entrega. t ransporte y recepción de residuos peligrosos. Dichos 

manifiestos deberán estar disponibles para fines de inspección y vigilancia. por parte del área 

competente designada por la AGENCIA. 

5. El PROMOVENTE deberá cerciorarse de que, en cada embarque de residuos pelig rosos transportados 

bajo el amparo de la presente autorización, no transporte al mismo tiempo otros residuos. materiales, 

carga o pasaje. diferentes a los autorizados. 

6. El PROMOVENTE deberá verificar y dar cumplimiento total a lo señalado en los artículos 85 y 86 del 

Reglamento de la LGPGIR. 

7. En cumplimiento al artículo 72 penúltimo párrafo y 73 del Reglamento de la LGPGIR. el PROMOVENTE. 

deberá remitir a la SEMARNAT su Cédula de Operación Anual en los términos vigentes establecidos para 

ello. hasta en tanto no se emitan Lineamientos, Directrices. Criterios u otras Disposiciones 

Administrativas de Carácter General por parte de esta AGENCIA; en la cual se tendrá que especificar el 

nombre y RFC o número de registro ambiental de las empresas generadoras de los residuos. así como el 

nombre, número de autorización y RFC o número de registro ambiental de las empresas destinatarias. 

En cuanto la AGEN CIA emita sus propios lineamientos. el PROMOVENTE. tendrá que presentar su jf 
informe anual ante la misma, en los términos que para el efecto se establezcan. } 

8. Es responsabilidad del PROMOVENTE contar previo a la prestación de servicios y mantener en todo 

momento. la póliza de seguro vigente para todas sus unidades de transporte listadas en la presente 

Autorización, con cobertura por responsabilidad civil y daños ecológicos derivado de la prestación del 

servicio. El seguro ambiental, las garantías financieras o seguros, deberán dar certeza sobre la reparación 

de los daños que se pudieran causar durante la prestación del servicio, y al término del mismo. 

\ 
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inc!uyendo los danos por ia contaminación, asl como la rernedíación del sitio: cuando el monto de la 

pó!iza de seguro 110 cubra los danos. no iimita !a 1·espo11sabiiidad de! prestador de! SE'rvício para subsa11a,, 

los daños ambientales que a ocasic;sr1ar de1-ivado de la actividad dei t1-ansporte de residuos 

peligrosos, ro anterior de conformidad con io establecido en !os actfcu!os 80 fracción IX, 81 y 82 de ia 

LGPGIR. 76 y 77 del Regia(nento de la LGPGH't Dicha deberá estar disponible para finE.ss de 

inspección y vlgi!ancia, por parte del a rea competente designada por la AGENCIA< 

9. El PROMOVENTE tendrá que presentar a la Unidad de Supervisión. Inspección y Vigilancia industrial de 

la AGENCIA, en formato libre y electrónico, en ios meses de abril·"mayo, un informe anual cie 

cumplimiento de t.éi minos y condicionantes de !a presente autorización, a partir de su fecha d,2 

expedíción. el cual deberá acompatlar con anexos fotográficos o con ios documentos que asf !o avalen. 

Asimismo, deberá entregar copia de conocimiento de dicho informe a la DGGEERC de esta AGENCIA 

10. El PROMOVENTE tendrá c1ue lievar una bit2icora diaria especifica para la prestación del servicio de 

recoleccíón y transporte de residuos pe!igrosos del Sector Hidroca1,burns donde se señale el nombre del 

generadoí, nomb¡·e del residuo, la actividad que lo genera, la cantidad o volumen del residuo 

transportado en el viaje, !os números de placas de las unidades utilizadas, el non1br·e y firi-na del operador 

que realizó el transpol'te, fecha de !'ecepdón y fecha de entrega al destino indicado por el cliente (acopio, 

reutilización, reciclaje, ca-procesamiento, tratamiento o disposición final), nlm1ero dr2 manifiesto que 

sustente la entre9é1-recepción del residuo pelig1 .. os.o, el nombre. la autorización y ia ubicación Ge :a 

ínstalación o sitio donde fue entre9ado para ~,u manejo, Dicha bitácora deberá estar disponibie para fines 

de inspección y vi(:¡llancia, poi- parte (Jel área competente designada por la AGENC!A. 

71. Ante !a ocurrencia de una emergencia y derivada de la materiaiización de algún incidente y/o accidente 

ocurrido durante ia recolección y transporte de los resíduos peligrosos autorizados en el presente, en las 

instalaciones o áreas de recolección y enti'ega, caminos. puentes, calles ·y/o unidades vehicu!ai-es, 

deberá dar curnplimiento a fo establecido en las DisposiCiones administrativas de carácter general 

vigentes que establecen los lineamientos para informar ia ocurrencia de Incidentes y accidentes a ia 

AGENCIA, publicadas en e! Diario Oficial de ia Federación, o la que la sustituya, 
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12. El PROMOVENTE deberá verificar previo a comenzar la recolección para su transporte, que los residuos 

peligrosos se encuentren debidamente etiquetados, identificados y. en su caso. envasados y embalados. 

de acuerdo a su clasificación o división, riesgo secundario; grupo de envase y/o embalaje ONU, y 

disposiciones especiales de acuerdo con lo que se especifica en las Normas Oficiales Mexicanas. NOM-

002/1-SCT /2009 y NOM-052-SEMARNAT-2005. y los artículos 46 fracción IV y 85 fracción I del 

Reglamento de la LGPGIR. 

13. El PROMOVENTE deberá verificar que las unidades cuenten con los carteles de identificación de los 

residuos. remanentes o desechos peligrosos de acuerdo con el tipo de residuos peligrosos del que se 

trate y transporte. de conformidad con la NOM-004-SCT /2008 "Sistemas de identificación de unidades 

destinadas al transporte de substancias. materiales y residuos peligrosos". 

14. El PROMOVENTE deberá considerar como parte de su procedimiento de recolección y transporte. la 

incompatibilidad de los residuos peligrosos que transporte en su unidad. de conformidad con lo 

establecido en las Normas Oficiales Mexicanas NOM-054- SEMARNAT-1993 y NOM-Ol0-SCT2/2009. y 

establecer las acciones que permitan garantizar el transporte seguro de los residuos peligrosos 

autorizados de acuerdo con las características de la unidad de transporte autorizada. 

15. El PROMOVENTE deberá contar con personal capacitado para operar las unidades de recolección y 

transporte y el manejo de residuos peligrosos. así como para responder a las emergencias y riesgos 

asociados a sus operaciones. para lo cual deberá instrumentar el programa anual de capacitación 

presentado a esta AGENCIA y conservar la evidencia que deberá incluir en el reporte anual de 

cumplimiento de términos y condicionantes. mismo que deberá estar disponible para fines de 

inspección y vigilancia por parte del área competente designada por la AGENCIA. 

16. El PROMOVENTE deberá mantener a bordo de la unidad amparada en la presente Autorización, toda la 

documentación vigente para poder realizar la actividad de recolección y transporte de residuos 

peligrosos. 

17. El PROMOVENTE deberá instrumentar el plan de respuesta a emergencias presentado a esta AGENCIA. 

mismo que será especifico para los riesgos asociados al tipo de residuos peligrosos que transporta. y que 

í 
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induya como 111ínimo los procedii-1iientos específicos de actuación para cada escenario (fuga, den-ame, 

incendio o explosión}, ia estructura organizacional para ia atención de una en1e1'gencia. especificando 

sus funciones. los equipos e infraestructura disponibiE1 para ia atención y rT1inirnización oe ia.s 

consecuencias de los escenarios de riesgo ICJentificados. Para ta! efecto. deberá conservar la E·videncia 

docurnentai, ta!es como reportes de incidencias. manifiestos de enti-ega, transporte y r·ecepclón de 

residuos peligrosos e informes mis1--r1os que deberán esta1· disponibles para fines de inspección y 

vigilancia, por parte de !a Uni'dad de Supervisión. tnspección y Vigilancia industrial de la AGENCIA; el plan 

de respuesta a emergencias deberá actualizarse cuando se modifique el tipo de residuos a transportar o 

de las unidades que los transportan. 

18. L.a presente autori.z.ac:ión es persona!. en caso de pretender üansferirla. el PROMOVENTE. dE,ber'31 

solicitarlo por escrito a esta AGENCIA de conforrnidad con el c:ntlculo 6l1, del t-=:::e9larnento de la tGPGlFt a 

efecto de que se determine lo procedente. 

19, E! PROMOVENTE tendrá que dat· cump!irniento a ios Acuerdos, Normas Mexicanas, Normas Oficiales 

Mexicanas, lineamientos, Directrices. Manuales. Guías y/o Criterios u otras Disposjciones 

Administrativas de Carácter Generai que emita la AGENCIA en materia de transporte d\-:? residuos 

peligrnsos que pcovengan de act.ívldades de! Sector Hídrocarburos. 

20. La presente autorización deberé actualizarse cuando se :ncorporen residuos peliqro:1os o unidades, o pot 

alguna otra modifícación de la info1·mación establecida en el presente o en ia regulación vigente. en cuyo 

caso, deberé\ ser notificado a esta DGGEERC, mediante e! trámite ASEA-00-0li ·'Modificación a 

y autorizaciones en t11ateria de residuos peligrosos dei sector h:'drocarburos 

SEXTO.- La presente Autorización amp,~1·a exclusivamente la recolección y transporte de residuos peligrosos 

provenientes de !as actividades del Sector Hidrocarburos, indicados en el Resuelve Tercero y se otor9a en 

cumplimiento a lo establecido en ia LGPGIR, su Reglamento y con base en la revisión y evaiuacíón de !a 

información proporcionada por el solicitantE1
• cuyo contenido se presun"1E: cierto, salvo que el áre,3 de 

inspección y vlgiíancia designada por la AGENCIA, en e! ámbito de sus competencias y facultades determine 

Jo contrario, 
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SÉPTIMO.- El incumplim¡ento a cualquiera de los términos y condicionantes establecidas en la presente 

Autor¡zación, la ocurrencia de eventos que pongan en peligro la vida humana o que ocasionen daños 

irreversibles al ambiente y a los bienes particulares o nacionales, podrán ser causas suficientes para la 

cancelación de la presente Autorización. 

OCTAVO.- La AGENCIA a través de la Unidad de Supervisión. Inspección y Vigilancia Industrial se reserva el 

derecho de verificar en cualquier momento el cumplimiento de lo aquí autorizado. asi como de las obligaciones 

y responsabilidades correspondientes. las violaciones a los preceptos establecidos serán sujetas a las 

sanciones establecidas en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección a! Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos, así como en el Código Penal Federal y demás disposiciones aplicables en 

la materia. 

NOVENO.- La presente resolución se emite en apego al principio de buena fe al que se refiere el articulo 13 de 

la LFPA. tomando por verídica la información técnica anexa al escrito de ingreso. en caso de existir falsedad de 

Ja información presentada, el PROMOVENTE, se hara acreedor a las penas en que incurre quien se conduzca 

con falsedad de conformidad con lo dispuesto en las fracciones!! y m del articulo 420 Quáter del Código Penal 

Federal, u otros ordenamientos aplicables referentes a los delitos contra la gestión ambiental 

DÉCIMO.- Contra la presente resolución procede el recurso de revisión previsto en el articulo 116 de la LGPGIR. 

mismo que podrá presentar dentro del ptazo de quince días contados a partir de que surta efectos la 

notificación del mismo. 

DEC!MO PRIMERO.- Archivar el expediente con número de bitácora 09/IGA0122/12/21 como procedimiento 

administrativo concluido, de conformidad con lo establecido en el artículo 57 fracciones I y !l de la LFPA. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Téngase por reconocida la personalidad del C. Víctor Hugo Hernández García, en su 

carácter de Representante Legal del PROMOVENTE, y como persona autorizada para oír y recibir notificaciones 

al lo anterior de acuerdo con el artículo 19 de la LFPA. 

1 
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DÉCIMO TERCERO.- No t ifiquese e l presente resolutivo. por cualquiera de los medios previstos por el articulo 

35 de la LFPA. 

ATENTAMENTE 
El Director General de Gestión de Exploración y Extracción 
de Recursos No Convencionales Marítimos 

ireccion General de Gestión de Exploración y Extraccion de Recursos Conve ncionales de la Agencia 
Nacional de Seg ,d ad Industrial e ProteccIon al Medio Ambiente d el Sector Hidrocarburos. de conformidad con el oficio numero 
ASEA/UGl/0444/2 19. de fecha ve, té de agosto de dos m il d iecinueve. signado por el lng Alejand ro Carabias lcaza, en su carácter de Jefe de 
la Unidad de Gestió Industrial y co fundamento en lo d ispuesto por los art,c.ulos 4 fracciones IV y XV. 9 fracciones 111. XI I y XXIV. 12 y 48 del 
Reg lam ento lnlerio de la Agencia N cional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, p ara ejercer 
las atribuciones co e nidas en los articu les 18 y 25 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Segundad lndustrra l y de Proteccion al 
Medio Ambiente d ector Hidrocarburos. 

c.c.e.p. lng. Ángel Carrizalez López - Director Ejecutivo I\SEA. 
1ng. Felipe Rodríguez Gómez Jefe de la u nidad de Cest icn Industrial. ASEA. 
lng. José Luis González González • Jefe de la Unidad de Supervisión de Inspección y vig1lancia Industrial. ASEA. 

Mtra Laura Josefina Chong Gutlérrez_. Jefd de la Unrdad de Asuntos Juíldicos ASEA 

Bttacora, 09ilCA0122/12/ 21; Folio· 083217/ 0~/ 22. 




